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María José Argaña de Mateu, Vicepresidenta (Paraguay)

Silvia Merega, Ministro, Representante Alterna, Misión Permanente de Argentina

Florence Ievers, Delegada Titular (Canadá)


Cecilia Pérez, Delegada Titular (Chile)


Urmila Joella-Sewnundun, Delegada Titular (Suriname)

Delegadas Titulares:


Martha Lucía Vásquez (Colombia)


Georgina Vargas (Costa Rica)


Victoria Moncayo (Ecuador)

Carmen Elena Calderón de Escalón (El Salvador)


Gabriela Núñez (Guatemala)


Adeline Chancy  (Haití)

Jenny de Ramos  (Honduras)


Ana María Romero-Lozada (Perú)

Joan Juille-Williams  (Trinidad y Tobago)
Reina Arratia  (Venezuela)
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Gerardo Bompadre,  Representante Alterno, Misión Permanente de Argentina

Sebastián Molteni,  Representante Alterno, Misión Permanente de Argentina

Rosa Delia Gómez, Representante Alterna, Misión Permanente de Argentina

Marcela Bordenave, Asesora del Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina 

Patricia Bozo de Durán, Delegada Suplente, Misión Permanente de Bolivia 

María Cristina Pereira Da Silva, Representante Alterna, Misión Permanente de Brasil

Suely de Oliveira, Subsecretaria de Relaciones Institucionales de la Secretaría Especial para las Mujeres de Brasil

Mandy Sheldrake, Representante Alterna, Misión Permanente de Canadá

Jennifer Loten, Relaciones Exteriores Canadá, Coordinadora de la Cumbre de las Américas

Rodrigo Hume, Representante Alterno, Misión Permanente de Chile

María de la Luz Silva, Jefa de Relaciones Internacionales del Servicio Nacional de la Mujer de Chile

Margarita Arango, Representante Alterna, Misión Permanente de Colombia
Mayra Zeledón, Asesora Jurídica del Ministerio de la Mujer de Costa Rica

Santiago Noboa, Representante Alterno, Misión Permanente de Ecuador

Abigail Castro de Pérez, Embajadora, Representante Permanente, Misión Permanente de El Salvador

Gabriela Sablah, Representante Alterna, Misión Permanente de El Salvador

Stacy Williams, Representante Alterno, Misión Permanente de Estados Unidos

Peter Londoño, Representante Alterno, Misión Permanente de Estados Unidos

Elsa Samayoa, Representante Alterna, Misión Permanente de Guatemala

Suze Mathieu,  Miembro del Gabinete de la Ministra de la Condición Femenina y los Derechos de la Mujer de Haití

María Guadalupe Carías, Representante Alterna, Misión Permanente de Honduras

Patricia Wohlers, Directora General Adjunta de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional de las Mujeres de México

Marcelina Y. Cruz, Delegada Suplente, Misión Permanente de México


María Ester Vanegas, Directora Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de la Mujer 


María de Jesús Aguirre, Directora de Planificación y Políticas Públicas Instituto Nicaragüense de la Mujer

Julieta Blandón, Representante Alterna, Misión Permanente de Nicaragua
Resires Vargas, Representante Alterno, Misión Permanente de Panamá

Serenella Dinatale, Directora de Relaciones Internacionales de la Secretaría de la Mujer de Paraguay 

Carla Poletti Serafíni, Representante Alterna, Misión Permanente de Paraguay

Russela Zapata, Directora General de la Mujer, Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social de Perú
Ana Peña, Representante Alterna, Misión Permanente de Perú

Mayerlyn Cordero, Representante Alterna, Misión Permanente de República Dominicana 
Cristy de Rodríguez, Representante Alterna, Misión Permanente de República Dominicana

Raquel Montas, Representante Alterna, Misión Permanente de República Dominicana

Izben G. Williams, Embajador, Representante Permanente de San Kitts y Nevis

Yasmín Solitahe Odlum, Delegada Suplente, Misión Permanente de Santa Lucía

Henry Mac-Donald, Representante Alterno, Misión Permanente de Suriname

Frances Seignoret, Representante Alterna, Misión Permanente de Trinidad y Tobago

Elizabeth Acosta, Delegada Suplente (Venezuela) 
Moira Méndez, Representante Alterna, Misión Permanente de Venezuela 

Observadores


Pía de Solenni, Santa Sede

Organismos Especializados:


Elsa Gómez, Jefa Unidad de Género y Salud de la OPS/OMS


Marijka Velzeboer-Salcedo, UNIFEM

Otros organismos y organizaciones:


Leila Linhares Barsted, Coordinadora del Comité de Expertas del MESECVI


Cecilia Beltrán, Asociación Andina de Juristas


Sheilah Jacay, Asociación Andina de Juristas
Secretaría Permanente de la CIM:


Carmen Lomellin, Secretaria Ejecutiva


Mercedes L. Kremenetzky, Especialista Principal

***


La Sesión Inaugural de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Directivo 2004-2006, tuvo lugar a las 9:00 a.m. La Secretaria Ejecutiva dio la bienvenida a los participantes.  Seguidamente, el Embajador Izben C. Williams, Representante Permanente de San Kitts y Nevis ante la OEA, Presidente del Consejo Permanente y la Presidenta de la CIM, Dra. Nilcea Freire, se dirigieron a los presentes.  La Presidenta enfatizó en su discurso la necesidad de que la CIM incluya como tema de su programa de trabajo el impacto del VIH/SIDA en las mujeres del Hemisferio.  Los discursos pronunciados se encuentran publicados como documentos CIM/CD/doc.28/05 y CIM/CD/doc.29/05, respectivamente. 


Concluida la inauguración y luego de un breve receso, la Presidenta sometió a consideración el Temario provisional (CIM/CD/doc.16/05) y el proyecto de Calendario de Actividades (CIM/CD/doc.27/05) los cuales fueron aprobados sin modificaciones.

1. Adopción del Acta de la Primera Sesión

La Presidenta, sometió a consideración de las participantes el Acta Resumida (Provisional) de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Directivo (CIM/CD/doc.15/05).  Al no recibirse ninguna observación a la misma, la Presidenta la dio por aprobada (Acuerdo No. 1).
2. Informe de las actividades de la Presidenta y de la Secretaría Permanente de la CIM

La Secretaria Ejecutiva presentó el informe de las actividades de la CIM realizadas desde la primera reunión del Comité Directivo, publicado como documento CIM/CD/doc.17/05, destacando al finalizar que la CIM no estará en condiciones de cumplir con sus mandatos si no se le proporciona un nivel adecuado de recursos.  
3. Eliminación de la Violencia Contra la Mujer:

a.
Implementación del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI).  Reunión del Comité de Expertas/os (CEVI)

La Presidenta de la CIM ofreció la palabra a la Sra. Leila Barsted, Coordinadora del Comité de Expertas/os del MESECVI (CEVI), quien fue invitada a participar en la sesión.  La Sra. Barsted efectuó un minucioso detalle del trabajo realizado por el CEVI y la Secretaría a partir de la Conferencia de Estados Parte. Hizo especial hincapié en la labor realizada durante la reunión del CEVI, celebrada en agosto de 2005. En este marco, se refirió a los documentos adoptados en dicha ocasión: temario, reglamento, cuestionario a enviar a los Gobiernos, cronograma y metodología de trabajo (el documento CIM/CD/doc.21/05 contiene en anexo los documentos aprobados).  También informó que a la fecha los Gobiernos habían designado 25 expertas/os y 24 Autoridades Nacionales Competentes que servirán de enlace con la Secretaría del CEVI. 
Las Delegadas mostraron su satisfacción con el trabajo realizado en la puesta en marcha del MESECVI. Se interesaron en profundizar la relación entre la CIM, el CEVI y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujeres del Sistema de Naciones Unidas  (CEDAW).  En este sentido se adoptó el Acuerdo No. 2 que solicita a la Secretaria Ejecutiva que provea lo conducente para coordinar una reunión entre la Coordinadora del CEVI y la Presidenta de la CEDAW, para explorar  las posibilidades de colaboración interinstitucional sobre el MESECVI y otros temas de interés común. El acuerdo también invita a la Secretaría Permanente a que en la próxima Sesión de la Comisión sobre la Condición Económica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas, la Presidenta de la CIM y la Coordinadora del CEVI realicen una presentación sobre el MESECVI. 

Numerosas delegaciones se mostraron preocupadas por el plazo para responder el cuestionario acerca de la implementación de la Convención de Belém do Pará. En este sentido, las Delegadas de Brasil, Guatemala, Nicaragua y Venezuela plantearon la posibilidad de pedir una prórroga para responder el cuestionario. Así, se adoptó el Acuerdo No. 3 que solicita a la Presidenta que haga llegar a la Coordinadora del CEVI una propuesta para que se prorrogue el plazo para la entrega de las respuestas de los gobiernos al cuestionario hasta el 15 de febrero.

b.
Campaña regional contra la violencia: “16 Días de Acción Contra la Violencia hacia las Mujeres”

La Presidenta cedió la palabra a la Dra. Marijke Velzeboer-Salcedo, Jefa de la Unidad de América Latina y el Caribe de UNIFEM, quien se refirió a la campaña regional contra la violencia: “16 Días de Acción Contra la Violencia hacia las Mujeres”, de la cual participan CIM y UNIFEM. La Dra. Velzeboer-Salcedo compartió los anuncios publicitarios de la campaña con las participantes en la reunión. Asimismo, se distribuyeron copias de los materiales producidos para dicha ocasión.

Seguidamente, la Dra. Elsa Gómez de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), se refirió al trabajo de Cooperación Técnica que realizan para  prevenir, atender, y erradicar la violencia contra las mujeres.  Su presentación se centró en cuatro temas específicos: los ámbitos de cooperación técnica, el modelo integrado de intervención, las líneas estratégicas de acción, y los  desafíos inmediatos.  Entre estos últimos, destacó en primer lugar la necesidad de  garantizar el acceso a los métodos de prevención y al tratamiento de VIH/SIDA a mujeres afectadas por violencia sexual.


Se inició un extenso intercambio de ideas sobre el tema de violencia de género y VIH/SIDA. Las Delegadas estuvieron de acuerdo sobre la importancia de reflexionar colectivamente sobre este tema y de tratarlo de manera integral y de continuar trabajando estrechamente con otras agencias.  La Presidenta manifestó que no se debían reproducir temas que se están tratando en otras instancias, sino hacer un análisis de las campañas de prevención y su impacto. 

4. Combate del Crimen de Trata de Personas, Especialmente Mujeres, Adolescentes y Niñas/os

La Presidenta ofreció la palabra a  Laura Langberg, Especialista de la CIM sobre la trata de personas, quien realizó una presentación sobre las actividades llevadas a cabo por la CIM en la materia (CIM/CD/doc.24/05). 
Destacó las actividades llevadas a cabo en México, donde luego de la realización de seminarios de capacitación y concientización, se lanzó una campaña de prevención de la trata. También mencionó que en breve se publicará un manual sobre trata de personas, fruto del trabajo conjunto de la CIM, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Instituto de Mujeres de México.

Seguidamente se refirió al trabajo que se lleva a cabo en Bolivia, junto con la OIM. Se han realizado 9 seminarios de capacitación en La Paz, Cochabamba y Trinidad. En octubre de 2005 se ha lanzado la primera campaña a favor de la prevención de la trata de mujeres y niñas/os, la cual incluye afiches, anuncios de radio y propaganda mediante el servicio público de televisión. 

Las delegaciones felicitaron a la CIM por el trabajo realizado. Señalaron  la importancia creciente del tema en las agendas nacionales y los avances logrados en sus países en la lucha anti-trata. Finalmente, algunas Delegadas se refirieron a los preparativos de la Reunión de Autoridades Nacionales en Materia de Trata de Personas a llevarse a cabo en febrero 2006 en la Isla Margarita, Venezuela. La Secretaria Ejecutiva aprovecho la oportunidad para recordarles a las participantes que el Consejo Permanente de la OEA y el Gobierno de Venezuela son los que convocan dicho evento. Explicó que aunque la CIM está prestando apoyo técnico en la medida en que se le solicita, no es responsable de los preparativos, e instó a las delegadas a solicitar a sus gobiernos incluirlas en las delegaciones nacionales que asistirán a la reunión. 

La Presidenta expresó que ella había traído la propuesta de realizar en Brasil un seminario de la CIM sobre trata de personas, en el que participen los países receptores de víctimas.  Dijo que, atento a que ya estaba en preparación la reunión de Margarita, se debía trabajar para asegurar que se integrara  la perspectiva de género dentro de la misma. 

5. Cuarta Cumbre de las Américas

Al iniciar el tratamiento del quinto punto de la Agenda, la Presidenta concedió la palabra a la Sra. María Fernanda Trigo, funcionaria de la Oficina de Cumbres de la OEA, quien realizó una presentación sobre los resultados de la IV Cumbre de las Américas. Expreso que en la Declaración y el Plan de Acción, los países asumen compromiso específicos sobre los derechos humanos de la mujer y la igualdad y equidad de género, tales como: 1) eliminar la discriminación a través de la implementación de políticas que incrementen el acceso de las mujeres a trabajo decente, digno y productivo, 2) asegurar el  acceso equitativo a hombres y mujeres a los beneficios de la protección social y la atención de los temas de género en las políticas laborales y sociales, 3) implementar políticas que aseguren igual remuneración para igual trabajo y 4) tipificar el delito de trata de personas. La CIM recibió el mandato específico de colaborar con la OIT y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) para fortalecer las capacidades nacionales de producir estadísticas, particularmente enfocadas al campo laboral,  y desagregadas por sexo y raza.  También informó que la mayoría de los países ya incluyeron el tema de la igualdad de género en sus informes nacionales.  Se distribuyó entre los presentes el documento CIM/CD/doc.25/05, con los textos de Declaración y Plan de Acción de Mar del Plata.

Las Delegadas agradecieron la presentación y expresaron que la CIM debería hacer un seguimiento con el fin de asegurar el cumplimiento de estos compromisos.

6. Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género

La Presidenta cedió la palabra a la Secretaria Ejecutiva, quien se refirió al Proyecto CIDA/OEA sobre la incorporación de la perspectiva de género dentro de la OEA  (CIM/CD/doc.22/05). Mencionó que tras el éxito de la fase I del Proyecto, el Gobierno del Canadá está proporcionando financiamiento para cursos de capacitación adicionales. La sesión de coordinación de la fase II se llevó a cabo el 24 de octubre con la presencia de representantes de la CICAD, la Oficina de Recursos Humanos, la Oficina de Educación, el Departamento de Información Pública y la Oficina de Prevención y Resolución de Conflictos del Departamento de Asuntos Democráticos y Políticos. Se ha programado una reunión informativa con los Directores de Oficinas, así como cursos de capacitación adicionales para enero, febrero y marzo de 2006.


Seguidamente, la Presidenta, se refirió al Primer Curso de Capacitación sobre Género, Conflicto y Construcción de Paz: Región Andina, una iniciativa conjunta de la CIM, el Departamento de Asuntos Políticos y Democráticos y el programa, Initiative for Inclusive Security (anteriormente Inclusive Security:Women Waging Peace) del Fondo Hunt Alternatives. El Informe Final se encuentra publicado en el CIM/CD/doc.23/05. 

El Curso tuvo lugar del 3 al 7 de octubre de 2005 en Lima, Perú, y contó con la participación de 30 mujeres y hombres de los cinco países de la subregión, representantes tanto de la sociedad civil como los sectores gubernamental, académico y de seguridad.  Como actividades de seguimiento hasta la fecha, los participantes crearon la Red Andina de Constructores de la Paz, redpazandina@yahoo.com, y el grupo de Colombia ha realizado dos cursos réplica en su país.   La Presidenta dio la bienvenida al Embajador Esteban Tomic, Representante Permanente de Chile ante la OEA y Presidente de la Comisión de Seguridad Hemisférica; a la Embajadora Harriet Babbitt, Vicepresidenta Principal de The Initiative for Inclusive Security y al Embajador Victor Rico, Director de la Oficina para la Prevención y Resolución de Conflictos, quienes participaron en un panel acerca de los resultados del proyecto junto con la Secretaria Ejecutiva. 

Las intervenciones de los invitados dieron lugar a un intercambio de ideas sobre la importancia del concepto de seguridad humana. El Embajador Tomic expresó que, desde el punto de vista de la seguridad hemisférica multidimensional, era fundamental la integración de la perspectiva de género y la participación activa de la mujer no sólo en el tema paz y seguridad, sino también en lo referido a las nuevas amenazas no tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y ambientales, tales como la pobreza extrema y la exclusión social, los desastres naturales y los de origen humano, el VIH/SIDA, el deterioro del medio ambiente y la trata de personas. La Delegada Titular de Ecuador sostuvo que hay que transformar el concepto de seguridad geopolítica en seguridad humana. Por su parte, Guatemala consideró que se deben abordar las vulnerabilidades a que son expuestas las mujeres desde una perspectiva integral. 

7. Preparativos para la Trigésima Tercera Asamblea de Delegadas de la CIM:

Para iniciar el tratamiento del séptimo punto del temario, la Presidenta presentó el Anteproyecto de Temario para la Trigésima Tercera Asamblea de Delegadas de la CIM (CIM/CD/doc.20/05), resaltando la importancia de incluir en la agenda el tema del aspecto de género de la violencia y el VIH/SIDA. 

Seguidamente, la Delegada Titular de El Salvador tomó la palabra para ratificar el ofrecimiento de su Gobierno para ser sede de la próxima Asamblea e invitar a todas las Delegadas a participar. Se refirió al temario y solicitó que en el  mismo se incorpore el tema de la mujer y su incidencia en la seguridad multidimensional, que incluye seguridad pública y seguridad humana, con especial énfasis en las mujeres migrantes.   

Las delegaciones agradecieron la generosa invitación del Gobierno de El Salvador.  

La delegación de Trinidad y Tobago propuso añadir al Temario el tema de la mujer y los desastres naturales. La Delegada de México planteó la necesidad de incluir en el Programa Bienal de Trabajo estrategias para el Seguimiento de la Cumbre de las Américas, el tratamiento del tema del SIDA, los derechos políticos de la mujer y la violencia basada en género.  Además expresó que sería oportuno que el Comité analizara una modificación del Estatuto de la CIM con miras a la próxima Asamblea. En este sentido se adoptó el Acuerdo No. 6 que solicita a la Secretaria Ejecutiva que, a fin de elevar una propuesta de revisión y actualización de los instrumentos jurídicos de la CIM a la Asamblea de Delegadas, envíe una nota a las Delegadas Titulares para que se pronuncien sobre el tema, y propongan, en su caso, lenguaje concreto para los artículos que consideren que deben ser modificados. 

La representante de República Dominicana sugirió que en el Diálogo de Jefas de Delegación se consideren solamente dos temas prioritarios, iniciativa que fue apoyada por la Delegada de El Salvador. La Delegada de Canadá solicito que se dé un plazo mayor para hacer sus comentarios.   
A continuación, y para dar oportunidad a todas las Delegadas a pronunciarse sobre el tema,  se adoptó el Acuerdo No. 5 que solicita a la Secretaria Ejecutiva que inicie el proceso de consulta de la Agenda de la Trigésima Tercera Asamblea de la CIM con las Delegadas y los gobiernos conforme al documento CIM/CD/doc.20/05rev.1, que incluye las propuestas efectuadas durante la sesión. 

8. Ejecución presupuestaria al 30 de noviembre de 2005

La Especialista de presupuesto de la CIM explicó como se habían utilizados los recursos de la CIM.  Se sometió a consideración y se aprobó la Ejecución Presupuestaria al 31 de marzo de 2005  contenida en el documento CIM/CD/doc.10/05 (Acuerdo No. 7).  

9. Otros asuntos
a)
Secretario General Adjunto
El Secretario General Adjunto de la OEA, Embajador Albert Ramdin, fue invitado a participar en la reunión.  El Embajador Ramdin hizo una breve presentación en la que expresó que el tema de género es transversal y de gran importancia para las áreas prioritarias de la OEA que son: democracia, desarrollo, seguridad multidimensional y derechos humanos.  Dijo que su oficina tenía particular interés en el VIH/SIDA, el Mecanismo de Seguimiento de Belém do Pará, la trata de personas y desastres naturales y su impacto sobre las mujeres. También aseguró a las participantes que, si bien el proceso de reestructuración de la OEA no se había finalizado, estaba en condiciones de asegurar que la CIM seguiría formando parte de los organismos especializados bajo su área y que no perdería su jerarquía actual.  

La Presidenta de la CIM y las Delegadas aprovecharon la oportunidad para expresarle la necesidad de que se mejoren los recursos de la CIM para que pueda continuar desarrollando sus objetivos, y solicitaron su apoyo a esos fines. 

b)
Comisión Andina de Juristas  (CAJ)

Las doctoras Cecilia Beltrán y Sheila Jacay realizaron una presentación en representación de la Comisión Andina de Juristas (CAJ). Se refirieron a diversas actividades de producción y difusión de conocimiento llevadas a cabo por la Comisión.  Hicieron hincapié en el trabajo realizado desde el Área de Derechos Humanos concentrados en temas de la mujer, como son la violencia contra la mujer y protección judicial de la mujer. Las Delegadas agradecieron la presentación.


A las 5:30 p.m., del día 9 de abril, se dio por finalizada la sesión.

ACUERDOS ADOPTADOS

Acuerdo No. 1
Aprobar el Acta Resumida de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Directivo, contenida en el documento CIM/CD/doc.15/05.

Acuerdo No. 2
Con relación a la implementación del MESECVI:



Solicitar a la Secretaria Ejecutiva que provea lo conducente para que en la próxima Sesión de la Comisión sobre la Condición Económica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas (27 de febrero al 10 de marzo de 2006), la Presidenta de la CIM y la Coordinadora del CEVI realicen una presentación sobre el MESECVI.
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Solicitar a la Secretaría Permanente coordinar una reunión entre la Coordinadora del CEVI y la Presidenta de la CEDAW, para explorar  las posibilidades de colaboración interinstitucional sobre el MESECVI y otros temas de interés común.

Acuerdo No. 3
Solicitar a la Presidenta que haga llegar a la Coordinadora del CEVI una propuesta para que se prorrogue el plazo para la entrega de las respuestas de los gobiernos al cuestionario hasta el 15 de febrero.

Acuerdo No. 4
Solicitar a la Presidenta que inste a todas las Delegadas a propiciar la participación de la CIM en las instancias subregionales intergubernamentales que trabajan el tema de la mujer, tales como la REM, la COMCA y CARICOM.

Acuerdo No. 5
Solicitar a la Secretaria Ejecutiva que inicie el proceso de consulta de la Agenda de la Trigésima Tercera Asamblea de la CIM con las Delegadas y los gobiernos conforme al documento CIM/CD/doc.20/05rev.1, que incluye las propuestas efectuadas durante esta sesión. 

Acuerdo No. 6
Solicitar a la Secretaria Ejecutiva que, a fin de elevar una propuesta de revisión y actualización de los instrumentos jurídicos de la CIM a la Asamblea de Delegadas, envíe una nota a las Delegadas Titulares para que se pronuncien sobre el tema, y propongan, en su caso, lenguaje concreto para los artículos que consideren que deben ser modificados. 
Acuerdo No. 7
Aprobar la Ejecución Presupuestaria al 30 de noviembre de 2005, contenida en el documento CIM/CD/doc.26/05.
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